
 
Chiriguaná, Veintiséis (26) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

CLASE DE PROCESO: V. INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: MARÍA TERESA MENDOZA OÑATE 

DEMANDADO: 

CARLOS ENRIQUE ARENAS MOLINA, JULIO ENRIQUE 
ARENAS RAMÍREZ, MAYTE ARENAS RAMÍREZ, JOSÉ 
ALFONSO ARENAS JIMÉNEZ Y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE CARLOS ENRIQUE 
ARENAS LOAIZA 

RADICACIÓN: 20001-31-10-003-2021-00179-00 

ASUNTO: AUTO CORRE TRASLADO 

 
    De conformidad con el memorial suscrito por el apoderado 

judicial de la parte demandante, con fecha 08 de Octubre de 2021, este despacho corre 

traslado del mismo a los demandados, teniendo en cuenta, que se pretende la vinculación 

de la señora MARINA RAMIREZ DE ARENAS. 

   
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 
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